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Por CC.OO.:

Félix R. Martín Rodríguez. 

José Lorenzo Martín. 

Suplentes:

Jaime Fernández Concepción.

Asesores:

Juan Laureano Plasencia León.

José Ricardo Pérez González.

Por U.G.T.:

Antonia Dolores Pérez Pérez.

Suplentes:

Miguel A. Vanelli Rendón.

Asesores:

Manuel Pérez Rodríguez.

Domingo Armas Negrín.

Los comparecientes acuerdan, por unanimidad, en 

la Mesa Negociadora del Convenio de Plátanos de 

la Isla de La Palma. Asimismo se establece para en 

caso del IPC a finales del ejercicio 2012 se situé en 

computo anual por encima del 2%, procederá una 

actualización de los salarios, con carácter retroac-

tivo a primero de enero de 2012, equivalente a un 

0,5% de los ya regularizados con arreglo a la subida 

indicada, actualización de las tablas de salariales de 

2012, definitivas que es la subida del 0,5% a partir 

del 1 de enero 2012.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sección, 

firmando los presentes en señal de conformidad. 

CONVENIO

18310 13930

Código 38000634011983.

Visto el texto de la revisión salarial para 2012 

del Convenio Colectivo del Sector de Empaqueta-

do de Plátanos de la Isla de La Palma, presentado 

en el Registro General de Convenios Colectivos 

(RECON), de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 

1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-

bajadores, artículo 2 del Real Decreto 713/2010, 

de 28 de mayo (B.O.E. 12.06.2010) sobre registro 

y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 

trabajo, competencia transferida a la Comunidad 

Autónoma de Canarias por Real Decreto 1033/84, 

de 11 de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95, 

de 24 de noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de 

Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección 

General de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Ana Isabel Fer-

nández Manchado.

En Santa Cruz de La Palma a 4 de julio de 2013 a 

las 10,30, se reúnen los señores que a continuación 

se indican, en la que consta su representación, y los 

que constituyen la Mesa Negociadora del Convenio 

de la Isla de La Palma.

Por la Patronal:

Mª Victoria Martínez Fernández (AGUSA).

Ignacio Sánchez Martínez (EUROPLATA-

NOS).

Asesor:

Juan Luis Reyes. 
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